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Señores: 
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Asunto:          Nulidad  

Referencia:    Demanda Restitución Inmueble Arrendado 
Proceso:         Verbal   

Demandante: Isaac De Jesús La Cruz García  
Demandado:  Isacc De La Cruz Gamero 

Radicado:      47 – 745 – 40 – 89 – 001 – 2021 – 00084 - 00 

                                     
LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO, varón mayor de edad e identificado 

con la cedula de ciudadanía No.19.586.993 de Fundación Magdalena, 
residenciado y domiciliado en Soledad – Atlántico, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 150.715 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en virutd del poder conferido por la señora NURYS ESTHER 

BENAVIDES GUTIERREZ, mujer mayor de edad e identificada con la 
C.C.No.32.717.392 de Barranquilla - Atlántico, residenciada y domiciliada 

en el Corregimiento de Palermo Municipio de Sitio Nuevo – Magdalena., 
mediante el presente escrito acudo a su despacho a fin de impetrar  

INCIDENTE DE NULIDAD, de todas las actuaciones surtidas dentro del 
proceso e incluso del auto admisorio, con base en el numeral  8º del 

Articulo 133 del Código General del Proceso, y en el Artículo  29 de la 
Constitución Nacional,  lo cual hago en los siguientes términos: 

 

DE LOS HECHOS 
 

1). Que se surtió proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 
donde funge como demandante Isaac De Jesús La Cruz García y 

demandado Isacc De La Cruz Gamero, hijo y padre respectivamente. 
 

2). Desde ya se le comunica al señor Juez, que a pesar que el demandante 
y demandado tienen pleno conocimiento que quien vive en el inmueble 

desde hace más de diez (10) años es la señora Nurys Esther Benavides 
Gutiérrez y sus hijas, no las hicieron parte del proceso, ya que sin duda 

alguna son y eran litis consorte necesario, de donde se desprende que 
este proceso nunca debió surtirse sin la participación de ellas, máxime 

cuando la decisión que se tomó las afecta de manera directa. 
 

3). Que al revisar la demanda, esto es, los hechos, las pretensiones y sus 

anexos, salta a la vista que la misma NO cumplía con los requisitos 
formales y sustanciales para ser admitido, es decir, no cumplía con varios 

numerales del artículo 82 del Código General del Proceso ni con la Ley 
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2213 del 2022, aun asi fue admitido y no hubo quien hiciera una 

verdadera Defensa. 
 

4). Que la Demanda presenta varias irregularidades que dan al traste con 
el Debido Proceso y Derecho a la Defensa, pues por ejemplo, en el hecho 

primero habla de Contrato Verbal y en el hecho tercero habla de Contrato 
Escrito, es algo que el Despacho no debió dejar pasar por alto. 

 
5). Que continuando con las irregularidades cometidas por el actor por 

activa, se observa que en las Pretensiones en la petición primera de 
Contrato Escrito, habla de Contrato Escrito, pero al revisar los anexos por 

ningún lado se observa Contrato de Arrendamiento Alguno. 

   
6). Que llama la atención que el demandante además de presuntamente 

demandar a su propio padre, lo notifica en la Carrera 65 No. 56 – 08 de 
Barranquilla – Atlántico, lo que a todas luces nos indica que el demandado 

no vive en el inmueble de restitución. 
 

7). Que llama poderosamente la atención que el demandado se allanó a 
la demanda, figura ésta que aunque está contemplada en nuestro 

estatuto procesal civil, no es usual, y en este caso cuando su señoría se 
entere del entramado orquestado por demándate y demandado, con el 

solo fin de despojar con engañifas el inmueble de propiedad y/o posesión 
de mi mandante. 

 
DEL CONTEXTO DEL PRESENTE CASO 

 

En el caso que nos ocupa la señora NURYS ESTHER BENAVIDES 
GUTIERREZ, quien es madre soltera cabeza de hogar, es quien vive 

desde hace mucho más de diez (10) largos años, en un inmueble que 
adquirió junto al que fue su marido, esto es el señor Isacc De La Cruz 

Gamero, quien funge como demandado. 
 

La señora Nurys Esther Benavides Gutiérrez, mediante escritura No.076 
del 08 de Julio del 2019. Declaro que ostentaba en esa época una posesión 

material con ánimo de señor y dueño de más de seis (6) años, es decir, 
que hoy tiene más de diez (10) años de posesión material. 

 
Que el señor Isacc De La Cruz Gamero, abandono a mi mandante junto 

con tres hijas menores de edad, marchándose de la casa hace ocho (8) 
años. 

 

Que es FALSO que entre el demandante y demandado exista contrato de 
arriendo, ni escrito ni verbal, y por supuesto NUNCA se ha pagado 
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arriendo a nadie, por la potísima razón de la inexistencia del presunto 

contrato. 
 

Lo que ha ocurrido en este caso, es que el demandante y demandado 
señores desde hace aproximadamente han querido quitarle la casa a mi 

mandante, y se han valido de varias estrategias engañosas, una de ellas 
como citarla a la inspección de policía de Palermo, a conciliar donde le 

ofrecieron catorce millones de pesos M/L ($14.000.000.oo.), para pagarle 
los derechos de posesión que ostenta la señora Nurys Esther Benavides 

Gutiérrez. 
 
Señor Juez, en las actas de conciliación que se firmaron en la Inaspeccion de Policía 
de Palermo, en ningún momento se habló de la existencia de un contrato de 
arriendo, de hecho lo que refleja es un verdadero reconocimiento de la propiedad y 
posesión material de mi mandante, es evidente señor Juez, que le hicieron incurrir 
en error, razón por la cual la señora Nurys Esther Benavides Gutiérrez, ha 
presentado Denuncia Penal por el Delito de Fraude Procesal contra los señores 

Isaac De Jesús La Cruz García y Isacc De La Cruz Gamero. 
 

Con todo respeto le solicitó a que revise las actas que se anexan, y 

observara que la mentira, montada por demandante y demandado, se cae 
por su propio peso. 

 
Cabe resaltar que en varias ocasiones mi mandante fue objeto de agresión 

física de parte del demandado, solo porque le exigían cumplir con su 
obligación como padre de tres hijas. 

 
DE LOS ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LAS NULIDADES 

 
 NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN  

 
En este caso, invoco como fundamento de la nulidad el artículo 133 

numeral 8º  del Código General del Proceso, en tanto que estamos frente 
a una grave irregularidad, por cuanto la señora Nurys Esther Benavides 

Gutiérrez y sus hijas, debieron haber sido vinculados como Litis consortes, 

porque son ellas quienes viven en el inmueble. 
 

Muy a pesar que el demandante tiene pleno conocimiento que se trata de 
una casa familiar que construyo mi mandante y su marido, y a sabiendas 

que el padre del demandante y exmarido de mi mandante se ausentó en 
forma irresponsable hace más de ocho (8), incurre en la comisión de 

varias conductas punibles al inventarse un contrato inexistente, sobre 
todo cuando en los años 2020 y 2021, se plasmó en las actas de 

conciliación, que dicho sea de paso el aquí demandante incumplió, le 
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reconoció la propiedad y posesión de mi mandante, prueba suficiente que 

nunca ha existido contrato de arriendo escrito ni verbal. 
 

En este caso, se concreta una indebida notificación ya que por estar mi 
mandante en posesión material por más de diez (10) años continuos, 

debió haber sido citada como parte. 
 

Sin duda alguna ha existido mala fe y comisión de conductas punibles, en  
virtud de la nulidad invocada el señor Juez está facultado para decretar la 

nulidad de todo lo actuado.  
 

Es evidente que incluso, en la misma diligencia de entrega mi mandante 

se puede oponer a la misma con fundamento en el artículo 209 del Código 
general del Proceso, ya que es un tercero poseedor contra quien la 

sentencia no produce efectos jurídicos. 
 

DE LOS ARGUMENTOS JURIDICOS Y JURISPRUDENCIALES DE LA 
NULIDAD  

 
Veamos que dice sobre las nulidades el Cogido General del Proceso: 

 
“ Artículo 133 del Cogido General del Proceso. El proceso es nulo en todo 

o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

(1º, 2º, 3, 4……). 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 
 

Parágrafo: Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas, si no se impugnan oportunamente por medio de los recursos 

que este Código establece.”. 
 

Del mismo modo apunta nuestra jurisprudencia que además de las 
causales contempladas en el artículo precedente, es causal de nulidad 

toda violación al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Política Colombiana quien se ha manifestado en los 

siguientes términos: 

 
“(…). La Corte debe afirmar que las garantías procesales, derivadas del 

articulo 29 de la Constitución, obligan de manera directa y preferente, 
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superponiéndose a las disposiciones legales, anteriores o posteriores a la 

Constitución, que le sean contrarias o que pudieran llevar a consecuencias 
practicas lesivas del derecho fundamental que la Carta Política quiso 

asegurar. 
 

Por lo tanto, según lo dispone el artículo 85 de la Constitución el derecho 
al debido proceso es de aplicación inmediata, lo que significa que, para 

alegarlo, hacerlo valer, aplicarlo, reivindicarlo y exigir las sanciones 
pertinentes por su violación no se necesita ley alguna que lo establezca o 

permita. En otros términos la certidumbre y eficacia de la garantía 
constitucional no está supeditada a normas de orden legal que conduzcan 

a hacerla material y actualmente exigible. 

 
Ahora bien, la propia norma del artículo 29 de la Constitución señala como 

uno de los elementos integrantes del debido proceso la sujeción a las 
reglas y procedimientos plasmados por el legislador para el efectivo juicio. 

Por eso manifiesta con claridad que nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez 

o tribunal competente, según las reglas de la ley, y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio, también previstas en la ley, 

lo cual implica que la normatividad legal es punto de referencia obligado 
para establecer en cada caso concreto si se acatan o desconocen las 

reglas del debido proceso.(…)”. 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Primero:  Que se declare la  Nulidad de todo lo actuado dentro del 

proceso de la referencia e incluso del auto admisorio de fecha 23 de Junio 
del 2021,  a efectos que mi mandante Nurys Esther Benavides 

Gutiérrez y sus hijas, puedan ejercer en debida forma el Derecho a la 
Defensa, dentro de los términos del Debido Proceso.  

 
Segundo: Que se ordene vincular como demandados a mi mandante 

Nurys Esther Benavides Gutiérrez y sus hijas, a efectos que puedan 
ejercer en debida forma el Derecho a la Defensa, dentro de los términos 

del Debido Proceso.  
. 

Tercero: Que por existir graves irregularidades que afectan el Derecho a 
la Defensa, Debido Proceso y por la presunta comisión de graves 

conductas punibles y por actos desleales, se ordene investigar la 
actuaciones del demandante y demandado 

 

Cuarto: Que al decretarse la nulidad de todo lo actuado, se manifieste 
mediante auto a partir de qué momento se tiene por notificado Nurys 
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Esther Benavides Gutiérrez y sus hijas, a efectos de tener claridad 

sobre los términos para ejercer el Derecho a la Defensa. 
 

Quinto: Que se condene en costas del proceso al demandante. 
 

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en el numeral 8º del 
artículo 133 y siguientes del Código General del Proceso. Artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia. 
 

PRUEBAS 

 
 Testimoniales:  

 
Para que declaren sobre los hechos de este incidente, con todo respeto 

solicito se escuche a las siguientes personas: 
 

a.-  Viviana Arango Carvajal. C.C.No.32.713.097, quien se puede 
ubicar a través del correo electrónico: viviarango@gmail.com  

 
b.- Edgardo Luis Solano González  C.C.No.1.001.872.155 

22.624.041, quien se puede ubicar a través del correo electrónico: 
edgardosolano@gmail.com   

. 
c.- Ricardo Eloy Mena Zabaleta C.C.No.8.687.022, quien se puede 

ubicar a través del correo electrónico: menaeloy@gmail.com  

 
d.- Yanileth Figueroa Hernández C.C.No.32.896.658 quien se puede 

ubicar a través del correo electrónico: yanilethfig@gmail.com    
 

 Documentales: 
 

1) Escritura No. 076 del 08 de Julio del 2019. 
2) Audiencia conciliación del 29 de diciembre del 2017. 

3) Acta conciliación del 01 de marzo del 2021. 
4) Acta de incumplimiento de parte de Icaac De La Cruz García, del 20 de 

marzo del 2021. 
5) Acta conciliación del23 de marzo del 2021. 

6)  Acta levantamiento Statu Quo del 23 de Abril del 2021. 
7) Acta de incumplimiento del 07 de Julio del 2021. 

8) Acta constancia del 09 de Julio del 2021. 

9) Medida de protección del 04 de agosto del 2020, en favor de Nurys 
Esther Benavides Gutiérrez. 

10) Solicitud de reconocimiento médico legal. 

mailto:viviarango@gmail.com
mailto:edgardosolano@gmail.com
mailto:menaeloy@gmail.com
mailto:yanilethfig@gmail.com
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11) Denuncia penal por fraude procesal 

12) Denuncia penal por violencia intrafamiliar. 
13) Poder para actuar. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar los enunciados en el acápite de pruebas. 

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 
A la presente solicitud debe dársele el trámite señalado en los artículos 

133 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Es Usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del 

proceso principal. 
 

NOTIFICACIONES 
 

A mi poderdante en la Calle 6 No. 4 – 135 del Barrio Villa Palermo del 
Corregimiento de Palermo Municipio de Sitio Nuevo – Magdalena. 

  

Al suscrito en la Secretaria de su Despacho. 
 

CORREOS  ELECTRONICOS 
 

Del suscrito:              gabaloluis@gmail.com  
 

De mi poderdante:     isaididelacruz18@gmail.com  
 

De la Señora Juez, 

 
……………………………………………… 
LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO 

C.C.No.19.586.993 de Fundación Magdalena 
T.P.No. 150.715 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Celular: 302 427 24 82   
Correo electrónico: Luisgabalo18@hotmail.com 

 
 

mailto:gabaloluis@gmail.com
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